
 
 

 

PALACIO   DE   JUSTICIA  “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera   7   Nº  9 – 02 Tel.    2490988/89/91 ext. 109    
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo   Valle del Cauca 

SECRETARIA: Roldanillo, 23 de febrero de 2022. A Despacho de la 

señora Juez, la presente demanda que nos fue asignada por reparto. Así 
mismo, informo que consultada la base de datos de la Comisión Nacional 

de Disciplina Judicial, la abogada de la parte actora registra tiene su 
tarjeta profesional activa. Sírvase proveer. 

 
 ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado:   76-622-40-03-001-2023-00045-00 
Proceso:   Ejecutivo singular 

Demandante:  Manuel de Jesús Pérez Quintero  

Demandado:  Diego Fernando Dávila Jaramillo 
Auto:   347 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva singular, se observa que 

presenta algunas falencias, a saber: 
 

1. El nombre del demandante indicado en el cuerpo de la demanda, vale 
decir, Manuel de Jesús López Quintero, difiere del indicado en el poder 

anexo al expediente, esto es, Manuel de Jesús Pérez Quintero.  
2. Según el hecho tercero y la pretensión 2 de la demanda, los intereses 

de mora que se han causado se generaron del 13 de abril de 2022 al 
28 de febrero de 2023, sin embargo, en el hecho cuarto de la demanda 

se reseña que es del 12 de abril de 2022 al 31 de enero de 2023, 
incurriéndose en inexactitud. 

 

Por lo anterior, en los términos del artículo 90 de CGP, se dispondrá la 
inadmisión de la demanda, para que sea subsanada en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, debiendo presentarse la demanda 
subsanada en un solo escrito integrado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. INADMITIR la demanda a que hace referencia el encabezado 
de esta providencia, por los motivos señalados anteladamente. 

 
SEGUNDO. CONCEDER un término de cinco (5) días, para que la parte 

actora subsane la demanda, so pena de rechazo, debiendo presentarse la 

demanda subsanada integrada en un solo escrito. 
 

TERCERO. RECONOCER a la abogada LUZ STELLA GARCÉS DE OROZCO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.29.770.957 y Tarjeta 
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Profesional No. 129.960 del C.S de la Judicatura, como apoderada de la 

parte demandante. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 
 

  

 
 

 

 

S.N. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 24 DE FEBRERO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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